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ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA QUE CREA Y REGULA EL CONSEJO DE 

SEGURIDAD CIUDADANA MUNICIPAL DEL CANTÓN LORETO 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Loreto, en uso de sus atribuciones 

constitucionales y legales, considerando que es responsabilidad del Estado Ecuatoriano en 

general y en particular de los diferentes niveles de gobierno; garantizar la seguridad ciudadana 

a través de políticas y acciones integradas, para asegurar la convivencia pacífica de las personas, 

promover una cultura de paz y prevenir las formas de violencia y discriminación, y la omisión 

de infracciones y delitos. Consecuentemente son estos gobiernos, los encargados de la 

planificación, aplicación e implementación de políticas de seguridad en cada una de sus 

jurisdicciones que permitan el pleno uso, goce y disfrute de los derechos y deberes establecidos 

en el ordenamiento jurídico de nuestro país, ante los grandes índices de inseguridad, fruto de 

múltiples factores. La creación e implementación oportuna de organismos e instrumentos legales 

permitirán abordar, integral y eficazmente la problemática de la inseguridad ciudadana, 

entendiéndose que la inseguridad es un fenómeno social, que se ha venido incrementando en 

los últimos años.  

 

Pese a que periódicamente se han aprobado varios instrumentos jurídicos y se ha ejecutado actos 

administrativos para paliar la inseguridad ciudadana en nuestro país, las mismas han resultado 

insuficientes para la protección del ciudadano ante los hechos delictivos, las situaciones de 

emergencias y los desastres naturales. Se concluye que existe déficit de órganos administrativos 

para cumplir oportunamente las tareas de seguimiento y evaluación de los planes de 

coordinación en las actuaciones de las instancias de seguridad ciudadana del Estado Ecuatoriano".  

 

Por lo tanto, corresponde al Estado, mediante los respectivos órganos de seguridad ciudadana 

creados para el efecto, la coordinación de acciones para resolver las situaciones que constituyan 

amenaza, vulnerabilidad o riesgo para la integridad física de las personas y sus propiedades.  

 

La Policía Nacional debe coordinar sus funciones con los gobiernos autónomos descentralizados 

para garantizar la seguridad humana a través de políticas integradas, conforme a la Constitución 

y el COOTAD. El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal debe crear y coordinar 

consejos de seguridad ciudadana con la participación de la comunidad y otros organismos.  

 

La Ley de Seguridad Pública y del Estado establece que la Policía Nacional colaborará con los 

gobiernos autónomos descentralizados y que todas las entidades del Estado deben facilitar 

medios para cumplir la ley. La seguridad ciudadana es una política de Estado que busca fortalecer 

los mecanismos para garantizar derechos humanos y mejorar la calidad de vida, mediante la 

prevención y control de la delincuencia,  

 

La ordenanza sustitutiva del Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón Loreto se basará en 

asegurar derechos humanos, libertades fundamentales y seguridad social, promoviendo el 

bienestar común 
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El objetivo de la ordenanza es establecer un marco normativo para la creación y regulación del 

Consejo de Seguridad Ciudadana, promoviendo la coordinación interinstitucional y asegurando 

la participación ciudadana para garantizar la seguridad y el bienestar de los habitantes.  

 

La conformación del Consejo permitirá una gestión más eficaz y coordinada de políticas de 

seguridad, asegurando la colaboración con la comunidad y diversas instituciones.  

 

La expedición de esta ordenanza es esencial para fortalecer la seguridad ciudadana en el cantón 

Loreto, contribuyendo a la paz social, la prevención de la violencia y la mejora de la calidad de 

vida, en concordancia con principios constitucionales y legales vigentes.  

 

En función de estas consideraciones de órdenes jurídicos y sociales, entre otras, damos 

cumplimiento al mandato del inciso segundo del Art. 322 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, en consecuencia, proponemos la “ORDENANZA 

SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA QUE CREA Y REGULA EL CONSEJO DE SEGURIDAD 

CIUDADANA MUNICIPAL DEL CANTÓN LORETO”  

 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN LORETO. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, es deber primordial del Estado y sus instituciones asegurar la vigencia de los derechos 

humanos, - las libertades fundamentales de los ciudadanos y la seguridad social;  

 

Que, al tenor del numeral 8 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador, es 

deber primordial del Estado garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de paz, a la 

seguridad integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción;  

 

Que, el Art 95 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: "los ciudadanos/as, 

en forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica en la toma de decisiones, 

planificación y gestión de los asuntos públicos, y en control popular de las instituciones del 

Estado y la Sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de construcción del 

poder ciudadano. La participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, 

deliberación publica, respecto a la diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad. La 

participación ciudadana en todos los asuntos de interés público es un derecho, que se ejercerá a 

través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria";  

 

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República, establece que las instituciones del estado, 

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en 

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 

atribuidas en la Constitución y la Ley;  

 

Que, el Art. 227 de la Constitución de la República, establece que la administración pública 

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad 

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación planificación, 

transparencia y evaluación;  
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Que, el Art. 240 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que los gobiernos 

autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones 

tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. (…);  

 

Que, el Art. 241 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “( …) La planificación 

garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos 

descentralizados. ( …)”;  

 

Que, el Art. 260 de la Constitución de la República del Ecuador, establece el ejercicio de las 

competencias exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en la prestación de 

servicios públicos y actividades de colaboración y complementariedad entre los distintos niveles 

de gobierno;  

 

Que, el numeral 1 del Art. 261 de la Constitución de la República, establece que el Estado tendrá 

competencias exclusivas sobre: La defensa nacional, protección interna y orden público. (…);  

 

Que, el numeral 1 del Art. 277 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “( …) 

Para la consecución del buen vivir, serán deberes generales del Estado: Garantizar los derechos 

de las personas, las colectividades y la naturaleza;  

 

Que, el Art. 393 de la Constitución de la República establece que el Estado garantizará la 

"Seguridad humana" a través de políticas y acciones integradas, para asegurar la convivencia 

pacífica de las personas, promover una cultura de paz y prevenir las formas de violencia y 

discriminación y la comisión de infracciones y delitos; y que la planificación y aplicación de estas 

políticas se encargará a órganos especializados en los diferentes niveles de gobierno;  

 

Que, el Art. 64 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público, 

determina que el titular del Ministerio rector de la seguridad ciudadana, protección interna y 

orden público, tendrá las siguientes funciones: “( …) 1. Elaborar planes, programas y proyectos 

en materia de seguridad ciudadana, protección interna y orden público, articulados al Plan 

Nacional de Desarrollo, de acuerdo a lo establecido en las leyes y reglamentos; (...) 3. Velar por 

la debida ejecución de las políticas públicas en materia de seguridad ciudadana, protección 

interna y orden público, en el marco de los derechos constitucionales y en armonía con el Plan 

Nacional de Desarrollo; (...)6. Coordinar con los gobiernos autónomos descentralizados su 

participación en la construcción de la política de seguridad ciudadana, protección interna y 

orden público. (…)”;  

 

Que, el literal Art. 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), establece que la autonomía política, administrativa y financiera 

de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales previstas en la Constitución, 

comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante 

normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su 

responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes;  

 

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), establece la facultad normativa, para el pleno ejercicio de sus 

competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los 
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consejos regionales y provinciales concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para 

dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables 

dentro de su circunscripción territorial.;  

 

Que, el literal n) del Art. 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), establece como una de las funciones del GAD, de crear y 

coordinar los consejos de seguridad ciudadana municipal, con la participación técnica profesional 

del ente rector de la seguridad ciudadana y orden público y de la Policía Nacional, y con los 

aportes de la comunidad, organizaciones barriales, la academia y otros organismos relacionados 

con la materia de seguridad, los cuales formularán y ejecutarán políticas locales, planes y 

evaluación de resultados sobre prevención, protección, seguridad y convivencia ciudadana;  

Que, el literal q) del Art. 60 del COOTAD, establece como una atribución del alcalde o alcaldesa 

"coordinar con la Policía Nacional, la comunidad, y otros organismos relacionados con la 

materia de seguridad, la formulación y ejecución de políticas locales y evaluación de resultados 

sobre prevención, protección, seguridad y convivencia ciudadana”;  

 

Que, el Art. 3 de la Ley de Seguridad Pública, establece que es deber del estado promover y 

garantizar la seguridad de todos los habitantes, comunidades, pueblos, nacionalidades y 

colectivos del Ecuador, y de estructura del estado, a través del Sistema de Seguridad Pública y 

del Estado, responsable de la seguridad pública y del estado con el fin de coadyuvar al bienestar 

colectivo, al desarrollo integral, al ejercicio pleno de los derechos humanos y de los derechos y 

garantías constitucionales;  

 

Que, el literal d) del Art. 4 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado, determina en el principio 

de "Proporcionalidad", que las acciones de seguridad y asignación de recursos serán 

proporcionales a las necesidades de prevención y protección, y a la magnitud y trascendencia 

de los factores que atenten contra la seguridad de los habitantes del estado;  

 

Que, el literal f) del Art. 4 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado determina en el principio 

de "Responsabilidad" que las entidades públicas tienen la obligación de facilitar coordinadamente 

los medios humanos, materiales, y tecnológicos para el cumplimiento de los fines de la presente 

ley. La responsabilidad operativa corresponde a la entidad en cuyo ámbito y competencia 

radique su misión, funciones y naturaleza legalmente asignadas;  

 

Que, el literal l) del Art. 10 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado, determina que es función 

del Ministerio de Coordinación de Seguridad o quien haga sus veces, coordinar con los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados y la Sociedad Civil para lograr una articulación integral 

de la defensa nacional, el orden público y la seguridad ciudadana, en los términos establecidos 

en la presente ley;  

 

Que, el literal b) del Art. 11 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado, determina que la 

protección interna, el mantenimiento y control del orden público tendrán como ente rector al 

Ministerio de Gobierno, Policía y Cultos. Corresponde a la Policía Nacional su ejecución, la que 

contribuirá con los esfuerzos públicos, comunitarios y privados para lograr la seguridad 

ciudadana, la protección de los derechos, libertades y garantías de la ciudadanía. Apoyará y 

ejecutará todas las acciones en el ámbito de su responsabilidad constitucional para proteger a 
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los habitantes en situaciones de violencia, delincuencia común y crimen organizado. Coordinará 

su actuación con los órganos correspondientes de la función judicial;  

 

Que, el literal c) del Art. 11 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado, determina que la 

prevención y la protección de la convivencia y seguridad ciudadana, corresponden a todas las 

entidades del Estado y que el Ministerio de Gobierno coordinará sus acciones con los gobiernos 

autónomos en el ámbito de sus competencias;  

 

Que, el Art. 23 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado, define a la seguridad ciudadana, 

como una política de estado, destinada a fortalecer y modernizar los mecanismos necesarios 

para garantizar los derechos humanos, en especial el derecho a la vida libre de violencia y 

criminalidad, la disminución de los niveles de delincuencia, la protección de víctimas y el 

mejoramiento de la calidad de vida de todos los habitantes del Ecuador; Con el fin de lograr la 

solidaridad y la reconstrucción del tejido social, se orientará a la creación de adecuadas 

condiciones de prevención y control de la delincuencia; del crimen organizado; del secuestro, 

de la trata de personas; del contrabando, del coyoterismo, del narcotráfico, del tráfico de armas; 

tráfico de órganos y cualquier otro tipo de delitos de la violencia social; y la violación a los 

derechos humanos;  

 

Se privilegiarán medidas preventivas y de servicio a la ciudadanía, registro y acceso a la 

información, la ejecución de programas ciudadanos de prevención del delito y de erradicación 

de violencia de cualquier tipo, mejora de las relaciones entre la Policía y la comunidad, la 

provisión y la medición de la calidad en cada uno de los servicios, mecanismos de vigilancia, 

auxilio y respuesta, equipamiento tecnológico que permita a las instituciones vigilar, controlar e 

investigar los eventos que se producen y que amenazan a la ciudadanía;  

 

Que, el Art. 45 respecto a la "Participación Ciudadana" de la Ley de Seguridad Pública del Estado, 

dispone que la ciudadanía podrá ejercer su derecho de participar en el sistema de seguridad 

pública, de conformidad con lo prescrito en la constitución, las normas legales de participación 

ciudadana y control social, de modo individual u organizado, en los procesos de definición de 

las políticas públicas y acciones de planificación, evaluación y control para los fines de la presente 

ley; exceptuando la participación en la aplicación del uso de la fuerza, que es de responsabilidad 

del Estado, a cargo de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional;  

 

Que, el Art. 3 de la Ley Orgánica de Participación ciudadana, propicia que la sociedad emprenda 

con iniciativas a incidir en las gestiones que atañen al interés común para así procurar la vigencia 

de sus derechos y el ejercicio de la soberanía popular;  

 

Que, el Art. 4 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, señala que la Participación 

Ciudadana en todos los asuntos de interés público, es un derecho, que se ejercerá a través de los 

mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria;  

  

Que, el artículo 56 del Código Orgánico Administrativo (COA) dispone que, en todo órgano 

colegiado se designará un presidente, un vicepresidente y un secretario. Sus respectivas funciones 

estarán determinadas en el acto de creación;  
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Que, en cumplimiento a lo dispuesto en Acuerdo Ministerial Nro. MDI-DMI- 2024-0095- 

ACUERDO, de 24 de julio de 2024, se expidió el REGLAMENTO PARA LA CONFORMACIÓN 

Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSEJOS DE SEGURIDAD CIUDADANA MUNICIPALES Y 

METROPOLITANOS; 

  

Que, la ORDENANZA QUE CREA Y REGULA EL CONSEJO DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL 

CANTÓN LORETO, de fecha 21 de junio del 2016, ante la nueva normativa y los nuevos 

lineamientos otorgados por el ente rector, actualmente se encuentra descontextualizada;  

 

Que, es deber de las instituciones del Estado coordinar sus acciones para la consecución del bien 

común y particularmente generar condiciones de seguridad para la convivencia armónica de los 

ciudadanos;  

 

Que, es tarea del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Loreto, de todos 

los ciudadanos e instituciones públicas o privadas, coadyuvar a la lucha, prevención y 

erradicación de toda forma de violencia;  

 

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 240 de la Constitución de la República del 

Ecuador, en concordancia con el literal a) del Art.57 y art. 322 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;   

 

EXPIDE la:  

 

“ORDENANZA SUSTITUTIVA DE CONFORMACIÓN, RESTRUCTURACIÓN Y REGULACIÓN 

DEL CONSEJO DE SEGURIDAD CIUDADANA MUNICIPAL DEL CANTÓN LORETO”.  

 

CAPÍTULO I 

NATURALEZA, PRINCIPIOS Y FINES 

 

Artículo 1.- Créase el Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal del Cantón Loreto, como un 

organismo de coordinación cuya función primordial es la de planificar y coordinar entre las 

entidades partícipes de la seguridad ciudadana, las políticas y las acciones que debe desarrollar 

cada una de las instituciones, en el marco del respeto a sus facultades y funciones establecidas en 

la Constitución de la República del Ecuador y demás leyes pertinentes.  

 

Artículo 2.- La Máxima Autoridad del Cantón, o su Delegado, Coordinará con las o los 

presidentes de las organizaciones barriales, la creación de los Comités Barriales de Seguridad 

Ciudadana, así mismo, la ejecución del plan de seguridad ciudadana, a través de los organismos 

correspondientes, la ciudadanía y la Policía Nacional."  

 

Artículo 3.- El Consejo de Seguridad Ciudadana del cantón Loreto es un organismo técnico de 

formulación, coordinación, planificación y ejecución de políticas públicas, programas, planes de 

acción, en general, relacionadas con la garantía efectiva del derecho a un hábitat seguro y al 

pleno y democrático disfrute de la sana convivencia, en el cantón Loreto.  

 



 

/ Página 7 de 19 

  

El Consejo de Seguridad Ciudadana del cantón Loreto se constituye como una persona jurídica 

de derecho público creada mediante acto normativo, con autonomía administrativa, operativa, 

sin fines de lucro.  

 

Artículo 4.- Gestión. - El Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón Loreto, propondrá ante 

el Concejo Municipal las políticas locales y planes de Seguridad y Convivencia Ciudadana, para 

ello expedirá los reglamentos, procedimientos, administrativos y financieros, en armonía con el 

marco legal vigente en materia de seguridad ciudadana, planes de desarrollo emitidos por el 

ejecutivo, directrices y lineamientos del ente rector de la seguridad ciudadana, protección interna 

y orden público.  

 

Artículo 5.- Son principios del Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón Loreto, a más de los 

determinados en la Ley de Seguridad Ciudadana y del Estado, los siguientes:  

 

a) Solidaridad, apoya con su gestión, la acción de los demás actores que contribuyen al logro de 

la seguridad;  

 

b) Realismo: Ajusta sus expectativas y ofertas razonablemente alcanzable;  

 

c) Regularidad: La participación de los actores debe ser constante y no mientras se solucionan 

los problemas de convivencia y seguridad;  

 

d) Carácter Propósito: Presenta alternativas a las acciones que por cualquier razón no pueden 

ejecutarse;  

 

e) Carácter Argumental: Las decisiones deben fundamentarse en propuestas basadas en la 

realidad de los hechos y debidamente consensuadas, más que de una fuerza amenazante u hostil;  

 

f) Transparencia: Sus acciones serán públicas y debidamente informadas a la ciudadanía;  

 

g) Pertinencia: Las decisiones serán adoptadas oportunamente y en base a la realidad local;  

 

h) Eficiencia y Efectividad: Las acciones tomadas en materia de seguridad ciudadana deben ser 

inmediatas, ágiles y producirán resultados;  

 

i) Participación Ciudadana: Responsable, concertada, democrática, acuerdo a las capacidades, 

de los distintos sujetos partícipes de las acciones de seguridad; y,  

 

j) Preventiva: Es decir, que tendrá que adelantarse a la ocurrencia de incidentes delincuenciales, 

y otras actividades.  

 

Artículo 6.- De los fines del Consejo de Seguridad del Cantón Loreto. - El Consejo de Seguridad 

Ciudadana del Cantón Loreto, tiene como finalidad lo siguiente:  

 

a) Promover y fomentar la Seguridad Ciudadana del Cantón Loreto, mediante las directrices del 

Ministerio Rector en Materia de Seguridad;  
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b) Fortalecer la gestión interinstitucional en materia de seguridad ciudadana a nivel cantonal;  

c) Fortalecer e implantar modelos participativos de gestión en el uso del suelo y del control del 

espacio público a través de las instituciones que conforman el Consejo de Seguridad Ciudadana 

del Cantón Loreto; y,  

d) Elaborar y ejecutar el Plan de Seguridad Ciudadana del Cantón Loreto, de manera articulada 

y complementaria con las instituciones que conforman el Consejo de Seguridad Ciudadana 

Cantonal.  

 

CAPÍTULO II 

DE LAS ATRIBUCIONES Y MEDIOS 

 

Artículo 7.- Directrices Generales del Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón Loreto.- El 

Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón Loreto basarán su gestión en las siguientes 

directrices generales:  

 

a) Coordinar junto a las instituciones que considere necesario el desarrollo de diagnósticos de la 

situación cantonal y la generación de escenarios. Estos deben ser actualizados mensualmente y 

revisados durante las sesiones del Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón Loreto con el fin 

de tomar medidas oportunas tendientes a disminuir la inseguridad en el cantón;  

 

b) Promover el desarrollo de mecanismos para un registro actualizado de forma mensual de los 

medios humanos, recursos logísticos, tecnológicos y económicos empleados o que, dada la 

necesidad, cada institución podría emplear para la seguridad del cantón;  

 

c) Formular con el apoyo de Policía Nacional y demás instituciones que conforman el Consejo 

de Seguridad Ciudadana del Cantón Loreto, el desarrollo, ejecución, seguimiento y evaluación 

del Plan de Seguridad y Convivencia Ciudadana, en concordancia con el Plan Nacional de 

Desarrollo, el Plan Nacional de Seguridad Integral y el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana, 

de acuerdo con diagnósticos previos, normativa vigente, lineamientos y directrices del ente 

rector de la seguridad ciudadana, protección interna y orden público, y demás competencias 

institucionales;  

 

d) Impulsar y coordinar la implementación y ejecución de políticas, estrategias, directrices, 

lineamientos y regulaciones emitidas a través del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal, de conformidad con sus atribuciones y competencias;  

 

e) Articular y coordinar con las entidades y organismos del Estado desconcentrados y 

descentralizados a nivel cantonal, el desarrollo, ejecución, seguimiento y evaluación de Planes 

de acción para fortalecer la Seguridad Ciudadana en concordancia con el Plan de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana, así como de políticas, estrategias, directrices, lineamientos y 

regulaciones aprobadas en materia de seguridad;  
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f) Emitir observaciones a las medidas implementadas por parte del Sistema de Seguridad Pública 

y del Estado con el fin de tomar las medidas correctivas oportunas y propiciar la mejora continua 

con enfoque de descentralización en materia de seguridad ciudadana y orden público;  

 

g) Solicitar al Prefecto, Gobernador y Presidente del Ecuador; mediante un informe escalonado 

y sustentado, la declaratoria de Estado de excepción en el cantón o en zonas delimitadas dentro 

del cantón; junto con las medidas excepcionales solicitadas;  

 

h) Solicitar al Prefecto, Gobernador y Presidente del Ecuador; mediante un informe escalonado 

y sustentado, en caso de alertas y amenazas que generen crisis y grave conmoción social, que 

atente a la seguridad de los habitantes del cantón o ante una amenaza inminente o posibilidad 

real de un conflicto armado, calificados como tal por las instituciones que conforman el Consejo  

de Seguridad Ciudadana el Cantón Loreto, la declaratoria de Estado de emergencia del Sistema 

de Seguridad Pública y del Estado, así como recomendaciones relativas a las medidas a 

implementar por medio de la declaratoria;  

 

i) Convocar a reunión al Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón Loreto con el carácter de 

urgente cuando sea activado el Puesto de Mando Unificado del ente rector de la seguridad 

ciudadana, protección interna y orden público;  

 

j) Impulsar y coordinar junto con las instituciones responsables, los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados; y, demás instituciones de la sociedad civil, la viabilización de políticas, 

regulaciones, directrices, planes, programas y proyectos para el desarrollo de acciones dentro 

del cantón o en coordinación con otros cantones, enfocadas en la prevención del delito y la 

violencia, la promoción de la convivencia social pacífica, la buena vecindad; el fortalecimiento 

de las capacidades institucionales, la disuasión del cometimiento de delitos, violencia, 

criminalidad, mantenimiento del orden público y la seguridad cantonal, promoviendo la 

conciencia y corresponsabilidad ciudadana;  

 

k) Contribuir junto con las instituciones responsables de la seguridad del cantón, los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, demás instituciones y la sociedad, el desarrollo de las acciones 

para la seguridad ciudadana, protección interna y orden público, prevención, y gestión integral 

del riesgo de desastres y gestión penitenciaria, dentro del marco de sus competencias y la 

normativa legal vigente;  

 

l) Generar, junto a organismos y dependencias responsables y corresponsables de la seguridad 

ciudadana en el cantón, demás instituciones y la sociedad, la celebración de convenios de 

cooperación interinstitucionales encaminados a fortalecer la seguridad del cantón, con base en 

los diferentes planes de seguridad ciudadana, los cuales deberán ser plasmados como 

resoluciones y compromisos de los Consejos de Seguridad Ciudadana Municipales.  

 

Artículo 8.- El Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón Loreto, para la implementación del 

Plan de Seguridad y Prevención Participativa, adoptará las siguientes medidas:  

 

a) Ejecutar y vigilar el cumplimiento de los planes, programas y proyectos de seguridad 

ciudadana local; coordina los planes, proyectos, programas y campañas de seguridad con todos 

los actores involucrados en materia de seguridad;  
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b) Solicitar sanción a los funcionarios que por acción u omisión retarden u obstaculicen la 

ejecución de los planes, proyectos programas y campañas de seguridad ciudadana;  

 

c) Gestión de recursos en los ámbitos local, nacional e internacional necesarios para garantizar 

la consecución de los objetivos y acciones planteados en los planes de seguridad ciudadana 

cantonal;  

 

d) Buscar la capacitación permanente de los recursos humanos locales para garantizar la 

formación de quienes desarrollan acciones en el ámbito de la seguridad ciudadana y la 

prevención de la violencia;  

 

e) Desarrollar campañas permanentes de capacitación para la prevención de la violencia en todas 

sus manifestaciones a fin de garantizar la eficaz participación de los ciudadanos en las políticas 

de seguridad;  

 

f) Evaluar permanentemente los procesos y retroalimentación de las experiencias aplicadas en el 

ámbito de seguridad ciudadana; y,  

 

g) Ser parte en la formulación en el presupuesto participativo municipal, para lograr que parte 

del mismo se destine al campo de la seguridad ciudadana y acorde a la capacidad económica 

del gobierno autónomo descentralizado municipal.  

 

CAPÍTULO III 

ESTRUCTURA, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 

Artículo 9.- El Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón Loreto.- Es un órgano colegiado de 

la Administración Pública que estará conformado por autoridades de organismos y dependencias 

locales, seguido de la asignación de atribuciones y competencias específicas y gestionado de 

manera articulada con el ente rector de la seguridad ciudadana, protección interna y el orden 

público, para la intervención como entes complementarios de la seguridad ciudadana para la 

prevención del acometimiento de delitos que generan inseguridad, así como también un mejor 

control de orden público.  

 

Artículo. 10. De los Integrantes.- El Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón Loreto, estará 

conformado por miembros permanentes y no permanentes, así como también considerando el 

tema a tratar, podrán participar como invitados organismos internacionales, representantes del 

sector privado, la academia y la sociedad civil organizada legalmente.  

  

Artículo 11.- De los miembros permanentes. - Los miembros permanentes que conforman el 

Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón Loreto tendrán voz y voto para la implementación 

de políticas locales, directrices, lineamientos y la coordinación de acciones en materia de 

seguridad dentro del cantón. Podrán proponer al pleno del Consejo de Seguridad Ciudadana 

Cantonal estrategias, políticas locales, directrices y lineamientos que a través de ordenanzas 

Municipales que fortalezcan la seguridad ciudadana, prevengan el delito, mejore y mantenga el 

orden público cantonal, mismas que pueden ser abordadas durante las sesiones, previa 

notificación al Consejo en el ámbito de sus competencias se pueda gestionar.  
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Las decisiones del Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón Loreto se tomarán por la mayoría 

de sus miembros y en acta de reunión se deberá figurar por solicitud de los respectivos miembros 

plenos el sentido favorable o contrario a la decisión adoptada o a su abstención y los motivos 

que la justifiquen para los efectos dispuestos en la normativa vigente.  

 

Artículo 12.- De la conformación del Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón Loreto.  

a) La o él Alcalde, quien lo presidirá y tendrá voto dirimente;  

 

b) La o él Intendente General de Policía de la provincia, en calidad de vicepresidente;  

 

c) La o él delegado del ente rector de la seguridad ciudadana, protección interna y orden público 

(Unidad responsable), quien actuará como secretario;  

 

d) La o él Comandante del Distrito de la Policía Nacional;  

 

e) La o él Comandante del Batallón de las Fuerzas Armadas de la circunscripción territorial;  

 

f) La o él Comandante de la circunscripción territorial de la Armada del Ecuador;  

 

g) La o él delegado de la Fiscalía General del Estado en el cantón;  

 

h) La o él coordinador zonal del Servicio Integrado de Seguridad ECU911;  

 

i) La o él delegado del Consejo de la Judicatura en el cantón; y  

 

j) La o él coordinador/a de la Junta Protectora de la Niñez y Adolescencia Cantonal.  

  

Los representantes mencionados conforman el Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón 

Loreto de manera permanente e indelegable. Por regla general se invitará de manera continua 

a todos los presidentes de las Juntas Parroquiales Rurales y Urbanas, quienes tendrán derecho a 

voz, pero sin derecho a voto.  

 

Artículo 13.- De los miembros no permanentes.- El Consejo de Seguridad Ciudadana el Cantón 

Loreto de acuerdo a la problemática de inseguridad diagnosticada, podrán convocar a:  

 

1. La o él Director Nacional del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas 

Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores o su delegado; 

  

2. La o él Coordinador Zonal del Ministerio de Salud Pública;  

 

3. La o él delegado del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos; 

 

4. La o él delegado cantonal de la Secretaría de Gestión de Riesgos;  

 

5. La o él delegado del Centro de Inteligencia Estratégica;  

 

6. La o él Coordinador Zonal del Ministerio de Educación;  
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7. La o él Coordinador Zonal del Ministerio de Inclusión Económica y Social;  

 

8. La o él Coordinador Zonal de la Agencia Nacional de Tránsito;  

 

9. La o él Director Ejecutivo de la Comisión de Tránsito del Ecuador de la correspondiente 

circunscripción territorial;  

 

10. La o él delegado de la Defensoría Pública;  

 

11. La o él delegado de la Defensoría del Pueblo;  

 

En caso de no contar con representantes Distritales, se solicitará la presencia del órgano regular 

superior inmediato o delegado/a de la Cartera de Estado que corresponda. Los miembros no 

permanentes, serán convocados a las reuniones del consejo, en función del tema a tratar.  

 

Los miembros invitados podrán proponer estrategias, políticas o directrices que fortalezcan la 

seguridad del cantón desde su óptica, mismas que pueden ser abordadas durante las sesiones, 

previa aprobación del consejo debidamente consensuado. Los representantes invitados, podrán 

coordinar acciones en temas de seguridad, que se hayan acordado en el Consejo de Seguridad 

Ciudadana del Cantón Loreto, esto en el marco de sus competencias.  

 

A su defecto se podrá convocar a representantes quienes podrán ser: representantes del sector 

privado, de la sociedad civil organizada legalmente registrada en el Sistema Unificado de 

Información de Organizaciones Sociales - SUIOS, la academia, y organismos internacionales, 

según el tema a tratar; estos actores podrán participar en las sesiones de consejo con voz, pero 

sin voto.  

 

Artículo 14- De la estructura funcional. - El Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón Loreto, 

estará conformado, por:  

 

a) Presidente;  

 

b) Vicepresidente;  

 

c) Secretario;  

 

d) Directiva de análisis de inseguridad y prevención del delito;  

 

e) Directiva de articulación, coordinación y cooperación interinstitucional;  

 

f) Directiva de análisis de estrategias, diseño y construcción de política local; y  

 

g) Directiva de seguimiento, control y evaluación  
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Artículo 15- De la asistencia a las convocatorias: La asistencia a sesión de cada uno de los 

miembros permanentes del Consejo de Seguridad, será de manera indelegable, o conforme lo 

considere la normativa superior, y en el caso donde faculte delegar esta deberá ser por escrito. 

  

Artículo 16- De la frecuencia para reuniones.- Las reuniones del Consejo de Seguridad Ciudadana 

del Cantón Loreto, con los miembros permanentes, y de ser del caso la invitación a los miembros 

no permanentes deberán tener una periodicidad de manera mensual, para el análisis de la 

inseguridad, la toma de decisiones, seguimiento y control de compromisos, elaboración de 

estrategias, propuestas de planes de acción, coordinación de actividades y evaluación de 

resultados.  

 

CAPÍTULO IV 

RESPONSABILIDADES Y ATRIBUCIONES 

 

Artículo 17- De las responsabilidades del Presidente.- El Consejo de Seguridad Ciudadana 

Cantonal, será presidido por el Alcalde o Alcaldesa del Cantón, en calidad de máximo 

representante del ejecutivo de la Municipalidad, y tendrá voto dirimente.  

 

Las decisiones tomadas por el Alcalde o Alcaldesa a través del Consejo de Seguridad Ciudadana 

del Cantón Loreto serán socializadas, articuladas, coordinadas y consensuadas con todos 

miembros permanentes que conforma el consejo, a fin de ser implementadas en cada una de las 

entidades y organismos del Estado en el ámbito de sus competencias. El presidente del Consejo 

ejercerá las siguientes responsabilidades:  

 

a) Presidir el Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón Loreto, ejerciendo la representación 

del órgano y no de la Administración que se trate, salvo disposición en contrario;  

 

b) Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias;  

 

c) Elaborar el orden del día;  

 

d) Dirigir las sesiones de debates, suspenderlas y clausurarlas cuando hubiere razones para ello;  

 

e) Dirimir con su voto los empates que se produjeren a efectos de adoptar resoluciones o realizar 

nombramientos;  

 

f) Coordinar junto a los miembros del Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón Loreto, la 

implementación, ejecución, seguimiento y evaluación del Plan de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana y planes institucionales; a más de políticas, estrategias, directrices, lineamientos y 

regulaciones a nivel cantonal, emitidas por el ente rector de la seguridad ciudadana, protección 

interna y orden público, y en armonía con el Plan Nacional de Seguridad Integral, de acuerdo 

con sus competencias, diagnósticos previamente desarrollados y la legislación vigente;  

 

g) Ser el vocero del Consejo de Seguridad Ciudadana Cantonal; en ausencia temporal del 

Presidente la vocería se ejercerá por la o el Vicepresidente; y  
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h) Delegar en caso de ausencia por eventos fortuitos la presidencia del Consejo de Seguridad 

Ciudadana Cantonal al vicepresidente quien estará facultado de sus responsabilidades para 

presidir las reuniones convocadas;  

 

i) Proponer al Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón Loreto, y en su calidad de órgano 

de legislación y fiscalización del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, proyectos de 

ordenanzas municipales para intervenir y fortalecer la seguridad ciudadana en el cantón; y  

 

Artículo 18.- De las responsabilidades del Vicepresidente.- El Consejo de Seguridad Ciudadana 

del Cantón Loreto contará con un Vicepresidente, dignidad que será ostentada por la o él 

Intendente General de Policía de la Provincia; quien coordinará con sus Sub Intendentes, 

Comisarios de Policía Nacional, acciones en materia de seguridad de acuerdo a las siguientes 

responsabilidades:  

 

a) Ejercer la Vicepresidencia del Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón Loreto;  

 

b) Remplazar al Presidente del Consejo de Seguridad Ciudadana Cantonal, en caso de ausencia 

transitoria;  

 

c) Velar por el cumplimiento de las directrices y recomendaciones emitidas a través del presente 

documento;  

 

d) Coordinar junto a los miembros del Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón Loreto, la 

implementación, ejecución, seguimiento y evaluación del Plan de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana y planes institucionales; a más de políticas, estrategias, directrices, lineamientos y 

regulaciones a nivel cantonal, emitidas por el ente rector de la seguridad ciudadana, protección 

interna y orden público, y en armonía con el Plan Nacional de Seguridad Integral, de acuerdo 

con sus competencias, diagnósticos previamente desarrollados y la legislación vigente;  

 

e) Las demás delegadas por el Presidente del Consejo de Seguridad Ciudadana Cantonal.  

 

Artículo 19.- De las responsabilidades del Secretario.- La Secretaría del Consejo de Seguridad 

Ciudadana del Cantón Loreto será asumida por un delegado del ente rector de la seguridad 

ciudadana, protección interna y orden público, quien tendrá derecho a voz y voto, responsable 

del seguimiento, monitoreo, custodia y gestión documental de las resoluciones, actas de reunión 

y de todo documento que sea generado por el Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón 

Loreto, los mismos que serán coordinados con un delegado del Presidente del Consejo de 

Seguridad Ciudadana del Cantón Loreto, para que sean seguidos y registrados para la toma de 

decisión en la base de datos del ente rector de la seguridad ciudadana, protección interna y 

orden público.  

 

Artículo 20.- De la conformación de las Directivas.- Además de las acciones e intervenciones 

interinstitucionales en el Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón Loreto, se conformarán 

directivas temáticas de coordinación y cumplirán las siguientes funciones:  
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a) Los miembros permanentes del Consejo de Seguridad Ciudadana del cantón Loreto, 

conformarán directivas de seguridad ciudadana con el propósito de implementar la política 

pública, articular y coordinar acciones de prevención de delitos;  

 

b) Realizar aportes de las entidades y actores encargados de las tomas de decisión, visiones que 

prevean la seguridad de todos los ciudadanos ante cualquier evento adverso.  

 

c) Establecer, fortalecer y proteger el orden civil democrático, eliminando las amenazas de 

violencia en la población y permitiendo una coexistencia segura y pacífica.  

 

d) Realizar informes de seguridad ciudadana y prevención del delito al Presidente del Consejo 

de Seguridad Ciudadana del Cantón Loreto, para la toma de decisiones que correspondan.  

 

CAPÍTULO V 

DE LAS SESIONES 

 

Artículo 21- De la convocatoria.- La convocatoria a sesión del Consejo de Seguridad Ciudadana 

del Cantón Loreto será remitida por el Presidente y notificada a cada uno de los representantes 

(plenos e invitados), con al menos tres días de anticipación en caso de sesiones ordinarias y en 

caso de sesiones extraordinarias será emitida a discreción del Presidente del Consejo con un día 

de anticipación.  

 

Artículo 22- Sesiones ordinarias.– El Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón Loreto 

convocará a sesiones ordinarias de forma periódica, mensual, en las fechas acordadas por los 

representantes del Consejo y deberá contar con su presencia obligatoria; en caso de inasistencia 

deberá ser informada al presidente del Consejo con anticipación, para su justificación.  

 

Artículo 23- Sesiones extraordinarias. – El Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón Loreto 

convocará a sesión extraordinaria cuando la situación lo amerite y corresponda a un tema 

urgente de seguridad que será decidido por el consejo, o haya sido requerida por la mayoría de 

los representantes del Consejo, que deberá contar con la presencia obligatoria e indelegable de 

cada uno de los representantes.  

 

Artículo 24.- EI quórum requerido para las sesiones ordinarias o extraordinarias del Consejo de 

Seguridad Ciudadana del Cantón Loreto será la mitad más uno. En caso de no contarse con el 

quórum necesario a la hora convocada, se esperará un lapso de 30 minutos; en caso de no 

alcanzarse este número a la hora convocada, se esperará treinta minutos, luego de lo cual la 

sesión podrá instalarse con los miembros presentes, siempre que este número no sea inferior a 

cinco.  

 

Artículo 25.- De la Votación.- Las iniciativas que nazcan del Consejo de Seguridad Ciudadana 

del Cantón Loreto deberán ser sometidas a votación por los miembros con capacidad de voto, 

y aprobadas por mayoría simple, estas corresponderán a la coordinación de políticas, 

regulaciones y directrices en materia de seguridad, protección interna y orden público dentro 

del cantón.  
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Artículo 26.- En caso de registrarse empate en la votación, el voto del Presidente o la Presidenta 

será dirimente.  

 

Artículo 27- Punto Focal.- Será delegado por el Presidente del Consejo de Seguridad Ciudadana 

del Cantón Loreto; será quien coordinará con el Secretario del Consejo de Seguridad Ciudadana 

Cantonal, la información generada en dicho Consejo y que será registrada, monitoreada y 

evaluada en la base de conocimiento del ente rector de la seguridad ciudadana, protección 

interna y orden público; y en caso de ausencia temporal lo reemplazará.   

 

Artículo 28- Funciones del Punto Focal.- Las funciones específicas a cumplir el punto focal 

delegado del Presidente del Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón Loreto, las siguientes:  

1. Elaborar de conformidad al instructivo y metodología (formatos) remitida por el ente rector 

de la seguridad ciudadana, protección interna y orden público y las disposiciones del Presidente 

las convocatorias de sesión, levantamiento de actas de las reuniones, suscripción de acuerdos y 

compromisos, seguimiento a compromisos para reportar y demás actividades requeridas.  

 

2. Mantener un archivo documental digital y físico de las actas y demás documentos que se 

generen en el Consejo de Seguridad Ciudadana Cantonal, con la finalidad de contar con un 

registro de las decisiones que se toman en el pleno, junto a los diferentes documentos de 

respaldo técnico y legal;  

 

3. Actuar como punto focal (contacto) de los miembros plenos e invitados, para la articulación, 

coordinación y gestión de temas tratados y aprobados en el Consejo de Seguridad Ciudadana 

del Cantón Loreto, en los cuales se hayan generado compromisos y/o resoluciones; y para velar 

por el fiel cumplimiento de estos;  

 

4. Registrar las resoluciones del Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón Loreto en la base 

de conocimiento, establecido para el efecto;  

 

5. Las demás actividades inherentes a su función y lo delegado por el Presidente del Consejo de 

Seguridad Ciudadana del Cantón Loreto.  

 

CAPÍTULO VI 

ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO  

 

Artículo 29.- Reglamentación.- El Consejo de Seguridad presentara los proyectos de Reglamentos 

o procedimientos administrativos y financieros - al Concejo Cantonal para su aprobación, de 

acuerdo a los planes de prevención diseñados para el cantón.  

 

Artículo 30.- Gestión de Recursos.- Los recursos del Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón 

Loreto se constituyen por:  

a. Los que se gestionen de proyectos nacionales o internacionales de apoyo a los programas de 

desarrollo social y planes de prevención delincuencial; y,  

 

b. Los recursos provenientes de aportes, donaciones de personas naturales o jurídicas, nacionales 

o extranjeras a cualquier título, certificadas como lícitas, que serán aceptadas por el Consejo 

Directivo con beneficio de inventario.  
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Artículo 31.- Seguimiento y Evaluación. – El Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón Loreto 

remitirán información periódica de acuerdo a lo dispuesto por el ente rector de la seguridad 

ciudadana, protección interna y orden público, y demás instituciones si se considera necesario, 

con el objetivo de llevar a cabo el seguimiento y la evaluación de la gestión de la Seguridad 

Ciudadana a través de los mecanismos dispuestos para el fin e implementados en el cantón.  

 

Artículo 32.- Gestión de la información. - El Consejo de Seguridad Ciudadana Cadel Cantón 

Loreto deberá proporcionar y actualizar la información en la base de conocimiento del ente 

rector de seguridad ciudadana, protección interna y orden público.  

 

La información generada, servirá como soporte al desarrollo del Consejo de Seguridad 

Ciudadana del Cantón Loreto, mediante el cual, será posible un adecuado flujo de información 

desde el nivel territorial hacia el nivel nacional, con información verificada, validada y 

consolidada, a través de los medios que se determinen adecuados para este fin, entre los que se 

podrían contemplar las salas de crisis o salas de situación y monitoreo de la seguridad del cantón.  

 

Artículo 33.- Resoluciones.- Cuando el Consejo de Seguridad Ciudadana Cantonal de Loreto (o 

las unidades administrativas pertinentes), considere necesario adoptar resoluciones en el marco 

de la política pública de seguridad ciudadana, que requieran la coordinación o la participación 

en el marco de las competencias de las instituciones de la Función Ejecutiva, sea a través de 

programas, planes, o proyectos de gasto corriente o inversión, se requerirá previamente la 

suscripción de los convenios o los avales técnicos de las unidades administrativas 

correspondientes en el marco de las competencias.  

 

DISPOSICIÓN GENERAL 

 

PRIMERA.- En todo lo no previsto en la presente ordenanza se aplicará las disposiciones 

establecidas para el efecto en el COOTAD y en las leyes conexas.  

 

SEGUNDA.- Todo proyecto, programa, campaña y gestión en general que esté relaciona do con 

la Seguridad Ciudadana Cantonal se efectuará por medio del Consejo de Seguridad Ciudadana 

Cantonal;  

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 

PRIMERA.- Aprobado la presente Ordenanza el Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón 

Loreto, en el plazo de 120 días, deberá expedir los lineamientos para la formulación del Plan de 

Seguridad Cantonal de Loreto.  

 

SEGUNDA.- La/el Presidente del Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón Loreto se 

soportará en su personal administrativo para cumplir con las actividades logísticas y 

administrativas inherentes a la gestión de la designación de presidente del Consejo de Seguridad 

Ciudadana Municipal.  

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. - Queda derogada la ORDENANZA QUE CREA Y 

REGULA EL CONSEJO DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL CANTÓN LORETO, sancionada el 
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21 de junio del 2016, así como todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan 

a la presente Ordenanza.  

DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 324 del COOTAD, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  

 

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 

Descentralizado en Cantón Loreto, a los diez y siete días del mes de abril del año dos mil veinte 

y seis.  

 

 

 

  Sr. Kleber Fabián Olalla Torres                                              Ab. Ángel Jiménez Gaona  

  ALCALDE DEL CANTON LORETO                              SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN 

 

CERTIFICO: Que la presente “ORDENANZA SUSTITUTIVA DE CONFORMACIÓN, 

RESTRUCTURACIÓN Y REGULACIÓN DEL CONSEJO DE SEGURIDAD CIUDADANA 

MUNICIPAL DEL CANTÓN LORETO”, Fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal del 

Cantón Loreto, en su primera instancia en sesión ordinaria de Concejo, efectuada el día 01 de 

abril del año 2026 y en segunda y definitiva instancia en sesión extraordinaria de Concejo, 

efectuada el 17 de abril del año 2026. 

 

Loreto, 17 de abril del año 2026. 

 

 

 

Abg. Ángel Jiménez Gaona  

SECRETARIO GENERAL 

 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTON LORETO.-  

 

De conformidad con el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD) remití la presente Ordenanza, al señor Alcalde para 

su sanción. 

 

Loreto, 20 de abril del año 2026. 

 

 

 

Abg. Ángel Jiménez Gaona  

SECRETARIO GENERAL. 
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ALCALDÍA DEL CANTÓN LORETO.- Loreto, veinte y cuatro de abril del año 2026, a las 10h30.- 

De conformidad con las disposiciones contenidas en el Art. 322, párrafo cuarto del Código 

Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización, habiéndose observado 

el trámite legal; SANCIONO la “ORDENANZA SUSTITUTIVA DE CONFORMACIÓN, 

RESTRUCTURACIÓN Y REGULACIÓN DEL CONSEJO DE SEGURIDAD CIUDADANA 

MUNICIPAL DEL CANTÓN LORETO”, para que entre en vigencia y dispongo su 

PROMULGACIÓN y EJECUCION.- NOTIFIQUESE. 

 

 

 

 

Sr. Kleber Fabián Olalla Torres 

ALCALDE DEL CANTÓN LORETO. 

 

 

CERTIFICACIÓN: El señor Kleber Fabián Olalla Torres, Alcalde del cantón Loreto, proveyó y 

firmó la Ordenanza que antecede, el veinte y cuatro de abril del año 2026.   

 

 

 

 

Ab. Ángel Jiménez Gaona   

SECRETARIO GENERAL  
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